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Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Vejer de la Frontera certificación de haber sido 
registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención, con 
expresión del asiento contable, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 39 del Reglamento de la Intervención de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de 
abril, en relación con lo establecido en la letra f) del articu-
lo 108 de la ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Vejer de la Frontera queda 
obligado, en virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras, a hacer constar en toda informa-
ción o publicidad que se efectúe de la actividad en cuestión 
que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, 
haciéndose mención expresa a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se pu-
blicará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, notifi-
cación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 17 de abril de 2008

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 17 de abril de 2008, por la que se auto-
riza la incorporación del municipio de Tomares al área 
territorial de prestación conjunta del servicio del taxi 
del Aljarafe.

Por Orden de 4 de octubre de 2006 de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía (BOJA 
de 23 de octubre) se autorizó el establecimiento del Área Terri-
torial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Aljarafe, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 2/2003, 
de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos 
y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, y cuya gestión le 
ha sido encomendada a la Mancomunidad de Desarrollo y Fo-
mento del Aljarafe por los municipios incluidos en la misma 
conforme a la legislación de Régimen Local aplicable y así es-
tar expresamente recogido entre los fines y competencias en 
el artículo 5 de los Estatutos de esa misma Mancomunidad. 
Únicamente quedó pendiente de incorporar al Área el muni-
cipio de Tomares de todos los que componen esta entidad de 
ámbito supramunicipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Tomares, celebrado el 26 
de enero de 2007, por unanimidad de sus miembros corpora-
tivos y por tanto conforme al quórum exigido en el artículo 47 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 23 
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Territorial 
de Andalucía, acordó «Autorizar para que este municipio de 
Tomares sea incluido dentro del Área Territorial del Aljarafe de 
Prestación Conjunta de los Servicios de Transporte de Viajeros 
en Vehículos de Turismo».

Con fecha 18 de enero de 2008, el Pleno de la Mancomu-
nidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe acordó ratificar la 
adhesión del municipio de Tomares dentro del Área Territorial 
de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Aljarafe, no-
tificándolo a esta Consejería para su integración efectiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la citada 
Orden de 4 de octubre de 2006.

Vista la solicitud anterior y de conformidad con la norma-
tiva citada.

HE RESUELTO

Autorizar la adhesión del municipio de Tomares al Área 
Territorial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Al-
jarafe, gestionado por la Mancomunidad de Desarrollo y Fo-
mento del Aljarafe, y con efectos desde la publicación de la 
presente autorización en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 17 de abril de 2008

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se acuerda la inscripción, depósito y publicación 
del laudo arbitral dictado para resolver las discrepan-
cias de interpretación y aplicación del Convenio Colec-
tivo de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales, en lo relativo al cálculo precio hora ordinaria 
a efecto de abono de las horas extraordinarias.

Visto el laudo arbitral de doce de febrero de dos mil ocho dic-
tado por don Jesús Cruz Villalón en el expediente del SERCLA núm. 
41/2008/05 sobre la interpretación y aplicación del Convenio 
Colectivo de la Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales en lo relativo al cálculo del precio de la hora ordinaria 
para el pago de hora extraordinaria en dicha empresa, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 en relación con 
el 90, apartados 2 y 3, del Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo; el Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre Registro Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre 
Traspaso de Competencias en materia de Trabajo, y Decreto 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, esta Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notifi-
cación a las partes.
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Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto del Laudo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 2008.- El Director General, Francisco 
Javier Guerrero Benítez.

Número expediente: 41/2008/5.
Laudo: 1/08/JCV.
Ámbito: Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Partes interesadas: Comité de Empresa y dirección de la Em-
presa.
Arbitro designado: Jesús Cruz Villalón.

En Sevilla, a doce de febrero de dos mil ocho, Jesús Cruz 
Villalón, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la Universidad de Sevilla, actuando como árbitro 
nombrado por el presidente del Comité de la Empresa y la di-
rección de la Empresa, conforme al acuerdo arbitral por ellas 
suscrito el 26 de diciembre de 2007, en el marco del Sistema 
Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalu-
cía (SERCLA), ha dictado el siguiente

LAUDO ARBITRAL

I. ANTECEDENTES

Primero. Tras someter la cuestión discutida entre las par-
tes a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo en diversas 
ocasiones, se alcanza acuerdo entre el Comité de Empresa y 
la dirección de la misma de sometimiento a arbitraje la inter-
pretación y aplicación del convenio colectivo relativa al sistema 
para el cálculo del precio hora ordinaria a efectos de abono de 
las horas extraordinarias que excedan de la jornada laboral or-
dinaria, conforme a la dispuesto en los artículos 15 y 34 del
III Convenio Colectivo de la Empresa para los años 2005, 
2006 y 2007, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de 29 de marzo de 2006. 

A tal efecto acuerdan designar como árbitro a quien sus-
cribe, circunstancia que se le notifica a este árbitro el 21 de 
enero de 2008. En dicha fecha se procede a aceptar el nom-
bramiento. Inmediatamente a continuación, de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento de funcionamiento y proce-
dimiento del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
Laborales de Andalucía (SERCLA), publicado en el BOJA de 4 
de febrero de 2004, resuelve solicitarles a los firmantes para 
que en el plazo de 7 días hábiles formulen las alegaciones que 
estimen necesarias al efecto. Al propio tiempo se les cita para 
la celebración del correspondiente acto de comparecencia 
para el viernes día 8 de febrero a las 12 horas. La dirección 
de la empresa y el comité de empresa presentaron en tiempo 
y forma sus alegaciones relativas a la materia objeto de arbi-
traje, escritos que constan en su expediente documental, junto 
con los documentos por ellas igualmente aportados.

Segundo. El acto de comparecencia se celebra en la sede 
de Sevilla del SERCLA el día 8 de febrero, con la presencia de 
los siguientes representantes: en nombre de la representación 
sindical, don Jesús Perales Mateos en calidad de Presidente 
del Comité de Empresa y don Antonio Narbona Pérez en ca-
lidad de asesor jurídico, así como en nombre de la represen-
tación empresarial don Santiago Machuca Rodríguez letrado 
de la empresa con poder bastante para representarla. En di-
cho acto de comparecencia las partes formulan sus respec-
tivas posiciones y defienden sus fundamentos jurídicos, que 
en lo sustancial quedan reflejadas en los citados escritos de 
alegaciones, que constan en el expediente y a los que nos re-
mitimos. Asimismo aportan las resoluciones judiciales y otros 

documentos que estiman oportunos al objeto de ilustrar sus 
posiciones, que en igual medida quedan incorporados al co-
rrespondiente expediente.

Tercero. Conforme al compromiso arbitral celebrado entre 
las partes se establece que lo sometido a arbitraje consiste en 
la interpretación del convenio colectivo de ámbito empresarial, 
teniendo por objeto el «sistema para calcular el precio/hora», 
precisándose además que el objeto del conflicto reside en el 
«cálculo del precio de la hora de trabajo a efectos del abono 
de las horas que excedan de la jornada laboral y horas ex-
traordinarias (artículos 34 y 15 del III Convenio Colectivo de la 
empresa pública de gestión de programas culturales)».

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Con carácter previo al análisis de la cuestión de 
fondo suscitada por las partes resulta necesario precisar cuál 
es el objeto del presente procedimiento arbitral, por cuanto 
que si bien el mismo es claro a tenor del escrito de someti-
miento al procedimiento arbitral, sucesivamente en el escrito 
de alegaciones formulado por la dirección de la empresa, así 
como de su exposición verbal en el curso de la comparecencia 
celebrada, dicho objeto parece haberse ampliado.

En efecto, en el escrito de alegaciones referido, además 
de la cuestión debatida antes perfilada, se solicita que en el 
laudo se declare igualmente que no se pueden computar a 
efectos de horas extraordinarias las realizadas en trayectos 
de viaje, que siempre se abonan como horas ordinarias, o se 
compensa con períodos de descanso. No obstante, solicitada 
en la comparecencia aclaración al respecto, la dirección de 
la empresa manifestó que se desistía de dicha adición, por 
cuanto que era consciente que ello no había sido acordado 
con la representación de los trabajadores como objeto del ar-
bitraje.

De otra parte, en el curso de la comparecencia, la di-
rección de la empresa resaltó las trascendencia que tenía el 
asunto objeto de discusión, relativo a la determinación del va-
lor del salario hora, por cuanto que ello tenía repercusión no 
sólo sobre el cálculo de la retribución de la hora extraordinaria, 
sino también sobre la cuantificación del precio del salario hora 
ordinario de los trabajadores contratados temporalmente. Sin 
embargo, la representación de los trabajadores hizo hincapié 
en el hecho de que el compromiso arbitral firmado entre las 
partes se refería exclusivamente a la determinación del salario 
hora a efectos de la retribución de las horas extraordinarias, 
sean tanto la que realizan los trabajadores por tiempo indefi-
nido como de duración determinada, pero sin que se pudiera 
extender el laudo a la retribución por jornada ordinaria de los 
trabajadores temporales. A la vista de que efectivamente el 
escrito de sometimiento al arbitraje hacía expresa mención a 
la retribución de las horas extraordinarias y no mencionaba 
en ningún momento el modo de cálculo de la retribución de 
la jornada ordinaria de los trabajadores temporales, este árbi-
tro acuerda que este laudo formalmente se debe ceñir a sus 
efectos sobre la retribución de las horas extraordinarias, con 
independencia de que los criterios de fondo que se explicitan 
se puedan extender o no a la otra cuestión que afloró como 
posible debate entre las partes.

Segundo. Entrando ya en el fondo del asunto, el centro de 
atención de la discusión se centra en el art. 34.3 del convenio 
colectivo, conforme al cual «las horas extraordinarias que exce-
dan del 5% del cómputo anual, que no resulte posible compen-
sar por períodos de descanso a fecha 31 de diciembre del año 
en curso, se abonarán sin recargo. Las que excedan del citado 
incremento se abonarán incrementando un 75% la cantidad 
que resulte del salario/hora». Por tanto, la discrepancia refiere 
a aquellas horas extraordinarias que, por no compensarse con 
tiempo de descanso, se han de retribuir sobre la base siem-
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pre del cálculo del salario/hora; en unos casos lo será exacta-
mente sobre el salario/hora (aquellas que no excedan del 5%), 
otras también sobre el cálculo del salario/hora incrementadas 
en un 75% (aquellas que excedan del referido 5%). En ambos 
casos la discrepancia se cifra en el modo de cálculo del citado 
salario hora, a la vista de que ambas partes coinciden en que 
el texto del convenio colectivo no recoge expresamente una 
fórmula precisa de cálculo del salario hora.

Para la representación de la empresa, el referido cálculo 
ha de efectuarse sobre la base del cálculo del salario semanal, 
dividido entre 35 horas, en base esencialmente a que el refe-
rente principal de cálculo de la jornada de trabajo en el conve-
nio colectivo es el semanal, en los términos previstos en sus 
artículos 15 y siguientes del convenio colectivo de empresa, 
por cuanto que el salario anual sólo rige en casos singulares 
en el que se establezca un sistema de compensación horaria.

Por el contrario para la representación de los trabaja-
dores, el citado cálculo ha de efectuarse sobre la base del 
cálculo del salario anual dividido entre las 1.519 horas, que 
constituye la jornada anual a tenor de lo fijado en el art. 15 del 
convenio colectivo, basándose para ello en que es la fórmula 
que con mayor precisión incorpora en el cálculo el conjunto de 
la retribución del trabajador.

En el trasfondo, la discrepancia si sitúa en la inclusión o 
no de determinadas partidas salariales a los efectos del cálculo 
del salario hora. De un lado, para la representación de la em-
presa debe efectuarse un cómputo con el referente semanal 
para incluir el salario base, el complemento de antigüedad, el 
complemento de puesto de trabajo y el complemento de movi-
lidad horaria, pero con exclusión de las pagas extraordinarias, 
del complemento de productividad así como del complemento 
de condiciones especiales de trabajo. De otro lado, para la re-
presentación de los trabajadores debe efectuarse un cómputo 
anual, a los efectos de integrar todas las partidas económicas 
que tengan la naturaleza jurídica de salario, por tanto inclu-
yendo también las cantidades que no toma en consideración 
la representación de la empresa: las pagas extraordinarias, el 
complemento de productividad así como el complemento de 
condiciones especiales de trabajo.

A los efectos de resolver la cuestión, la clave se encuentra 
en la regulación legal contemplada en el Estatuto de los Traba-
jadores acerca de la retribución de las horas extraordinarias, 
conforme a la cual «en ningún caso podrá ser inferior al valor 
de la hora ordinaria» (art. 35 ET). La forma de redacción del 
precepto legal no deja lugar a dudas en torno al dato de que 
dicho mandato constituye una prescripción de derecho impe-
rativo, como norma mínima de derecho necesario, que en nin-
gún caso puede ser contradicha por lo pactado en convenio 
colectivo. Como ha expresado el Tribunal Supremo, en inter-
pretación de esta regla, «el principio de jerarquía normativa o 
de legalidad (art. 9 de la Constitución) y el laboral de “norma 
mínima” imponen el inexorable respeto a este mínimo» (STS 
de 21 de febrero de 2007, RJ 3169). Como también indica 
el art. 85.1 del Estatuto de los Trabajadores, se reconoce el 
derecho a la libre fijación de condiciones de trabajo en los con-
venios colectivos «dentro del respeto a las leyes», siendo por 
tanto una de las reglas mínimas a respetar que la retribución 
de las horas extraordinarias ha de efectuarse sobre una base 
mínima de la retribución de la hora ordinaria.

A su vez, la retribución de la hora ordinaria necesaria-
mente ha de tomar en consideración el concepto de salario 
proporcionado por el art. 26.1 del Estatuto de los Trabajado-
res, que por relación con el art. 35.1 del mismo cuerpo legal 
ha de estimarse igualmente como regla de derecho necesario: 
«se considera salario la totalidad de las percepciones econó-
micas de los trabajadores, en dinero o en especie, por la pres-
tación profesional de los servicios laborales». Como elemento 
complementario de contraste se indican aquellas partidas que 
no se integran dentro del salario, por tener el carácter de per-
cepciones extrasalariales: «las cantidades percibidas por el 

trabajador en concepto de indemnizaciones o suplidos por los 
gastos realizados como consecuencia de su actividad laboral, 
las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y 
las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensio-
nes o despidos» (art. 26.2 ET). 

Tercero. En estos términos, las tres partidas objeto de 
discusión entre las partes (las pagas extraordinarias, el com-
plemento de productividad y el complemento de condiciones 
especiales de trabajo) tienen el carácter de salario, por lo que 
han de tomarse en consideración a los efectos del cálculo del 
salario hora ordinario para la retribución de las horas extraor-
dinarias. Tienen el carácter de salario en positivo por cuanto 
que las mismas a la postre están retribuyendo el trabajo efec-
tuado por el empleado, teniendo el carácter de renta salarial a 
todos los efectos. En sentido negativo, son salario igualmente 
por cuanto que no se integran en ninguna de las percepciones 
definidas legalmente a las que se les atribuye el carácter de 
extrasalarial. Como reafirma la ya citada sentencia del Tribu-
nal Supremo, «el valor de la hora extraordinaria, según el pre-
cepto, es el que correspondería a cada hora ordinaria, y este 
último valor hace relación no sólo al salario base, sino a todos 
aquellos complementos que deben integrarse en la estructura 
salarial… incluso aquellos como las pagas extraordinarias que 
se devengan en proporción al tiempo de trabajo. A partir de 
esta premisa, es de señalar que el salario ordinario unitario 
y total constituye la base cuantitativa para el cálculo de la co-
rrespondiente retribución de la hora extraordinaria, de modo 
que el dividiendo el importe anual del mismo por el total de 
horas de trabajo anuales pactados o establecidos se obtiene la 
realidad de cuál sea el valor de la hora ordinaria» (STS de 21 
de febrero de 2007).

En el fondo lo que subyace es el obligado respeto al prin-
cipio de sinalagmaticidad o equivalencia de las prestaciones, 
que pretende ser garantizado fielmente por el Estatuto de los 
Trabajadores cuando indica que la retribución de las horas ex-
traordinarias deberá ser como mínimo equivalente al salario 
de la hora ordinaria de trabajo. Y las tres partidas en discusión 
están retribuyendo la jornada de trabajo, computada en su to-
talidad. Dicho en sentido inverso, la exclusión de cualquiera 
de estas partidas derivaría en la práctica en una retribución 
inferior de las horas extraordinarias comparativamente con la 
correspondiente a las horas ordinarias.

Cuarto. En particular, por lo que se refiere a las gratifica-
ciones extraordinarias, reguladas en el artículo 31 del Estatuto 
de los Trabajadores y en el artículo 33.1 del convenio colec-
tivo aplicable, conviene destacar que las mismas indiscutible-
mente tienen carácter salarial, por cuanto que también están 
retribuyendo el trabajo realizado, remunerando el tiempo de 
trabajo ordinario efectuado por el trabajador, excluyendo pues 
que estén retribuyendo trabajo diverso al ordinario, por cuanto 
que su única especialidad reside en la forma de devengo, su-
perior al mes. Dicho de otro modo, las pagas extraordinarias 
materialmente no son sino una forma de retención de una 
parte del salario ganado por el trabajador mes a mes, sólo que 
se le abonan en momentos predeterminados del año en el que 
el trabajador soporta un mayor gasto personal. La prueba más 
elocuente de ello es que cualquier terminación del contrato de 
trabajo en momento previo al del devengo de la gratificación 
extraordinaria da lugar a su abono en forma de liquidación de 
la parte proporcional correspondiente que ya se ha trabajado 
en el momento de la entrega del finiquito. No lleva razón, por 
tanto, la dirección de la empresa cuando alega que esta forma 
de cálculo de la remuneración de la hora extraordinaria condu-
ciría a una doble retribución de los trabajadores temporales, 
pues ello se haría de una parte en la liquidación a la finaliza-
ción del contrato y de otra con el abono específico de la hora 
extraordinaria; no lleva razón por cuanto que en el momento 
de la liquidación lo que se abona es precisamente la contra-
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prestación correspondiente al trabajo ordinario efectuado, por 
tanto a la parte proporcional de lo devengado por pagas ex-
traordinarias respecto de la jornada ordinaria de trabajo, en 
tanto que la adicional posible ejecución de horas extraordi-
narias por parte de este trabajador debería ser retribuida de 
forma independiente a lo anterior que no estaría siendo abo-
nado por la mera liquidación de las partes proporcionales.

Las sentencias aportadas de contrario por la empresa 
no son de aplicación al caso aquí objeto de controversia, por 
cuanto que no vienen referidas estrictamente a la forma de 
cálculo de la retribución de la hora ordinaria a efectos de las 
horas extraordinarias. En concreto, la sentencia del Tribunal 
Supremo de 11 de mayo de 1999, RJ 4717, lo que aborda es 
si las pagas extraordinarias se integran o no dentro del salario 
base; y no dentro del concepto total del salario, que es el que 
ha de tomarse en consideración a efectos del cálculo de la 
hora extraordinaria: «la discusión se centra, pues, en interpre-
tar lo que el Convenio ha entendido como salario base para 
delimitar el valor del plus de movilidad funcional aplicando el 
porcentaje establecido». Mientras que los convenios colectivos 
gozan de plena libertad para fijar la fórmula de cómputo de 
cualquier complemento salarial, pudiendo pues hacerlo en 
base al salario base y excluyendo de éste a las gratificaciones 
extraordinarias (art. 26.3 ET), no gozan de esa libertad a la 
hora de cuantificar el mínimo retributivo de las horas extraor-
dinarias (art. 35.1 ET), razón por la cual no resulta de aplica-
ción la doctrina citada por esta sentencia del Supremo, y en 
cambio sí que aborda directamente el asunto la sentencia por 
nosotros citada, también del Supremo, de 21 de febrero de 
2007, RJ 3169. Lo mismo sucede con la sentencia citada por 
la representación de la empresa del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de 27 de febrero de 2001, AS 2924, donde 
la cuestión debatida tampoco refiere a la retribución de las 
horas extraordinarias, sino a otra partida salarial: «la cuestión 
fundamental en el litigio, es determinar si es procedente la 
retribución abonada por la empresa de las “horas de presen-
cia”, al pretender el demandante que se incluya en el cálculo 
del valor de estas horas las pagas extraordinarias». La sen-
tencia alegada también por la representación de la empresa, 
de la Audiencia Nacional de 6 de febrero de 2006, se refiere 
igualmente a otro asunto: si las pagas extraordinarias forman 
parte del salario base, de los complementos salariales o bien 
constituyen un «tertium genus», pero sin que en ningún caso 
se discuta que tienen el carácter de retribución salarial.

Quinto. Todo lo anterior conduce inexorablemente a la ne-
cesidad de efectuar un cómputo anualizado del salario del tra-
bajador por jornada ordinaria, a los efectos de tener un cóm-
puto pleno del salario hora del trabajador, pues de lo contrario 
se minoraría la retribución de la hora extraordinaria, compa-
rativamente con la correspondiente a la hora ordinaria. Como 
bien son conscientes las partes y, así lo explicitan las mismas, 
el cálculo sobre la base semanal deja fuera la toma en consi-
deración de las gratificaciones extraordinarias, que deben ser 
tomadas en consideración a la luz de lo argumentado en el 
apartado precedente. Pero es más, el cálculo semanal, a di-
ferencia del anual, conduciría igualmente a excluir a efectos 
del cómputo también la retribución de las vacaciones anuales, 
que sí se tomarían en consideración a resultas de un cálculo 
anualizado en el que el dividendo lo integraría la totalidad del 
salario percibido por el trabajador a lo largo del año.

Sexto. Por lo que se refiere al divisor en la forma de cál-
culo de la retribución de las horas extraordinarias, es corolario 
necesario que si hemos procedido a efectuar una anualiza-
ción en el cómputo del salario total percibido por el trabaja-
dor, igualmente haya que anualizar la jornada del trabajador 
a efectos de un cálculo correcto y equivalente que desembo-
que en el salario/hora ordinaria. El convenio colectivo fija la 
cuantía de esta jornada anual exactamente en las 1.519 ho-

ras, que es el resultado de una anualización de las 35 horas 
semanales, tomando en consideración a efectos de resta el 
conjunto de tiempos de descanso contemplados legal y con-
vencionalmente: descanso semanal de sábados y domingos, 
vacaciones anuales, festivos y asuntos propios. Si bien dicha 
cifra total de 1.519 horas anuales de trabajo puede constituir 
una cifra muy orientativa de cuál ha de ser el divisor de la 
operación, dicha cuantía no puede ser la decisiva e inalterable 
en todos los casos, motivo por el que no puede constar como 
tal en la disposición arbitral. En efecto, el cálculo se debe afi-
nar en cada caso y año concreto, por cuanto que la cifra de 
referencia es una cifra genérica, que ha de comprobarse en 
cada caso concreto, por cuanto que puede ser mayor o menor 
según circunstancias variadas, como pueden ser las derivadas 
de: festivos que un año coinciden con sábados; años bisies-
tos que añaden un día al calendario; períodos de suspensión 
del contrato de trabajo conforme a las causas previstas en los 
artículos 45 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores así 
como del artículo 20 del convenio colectivo de aplicación, que 
reducen la retribución anual del trabajador y en paralelo un 
reducción de las horas de trabajo anuales; trabajadores que 
ingresan en la empresa una vez iniciado el año, o bien extin-
guen su contrato a lo largo del año, que igualmente perciben 
una retribución anual inferior y también ejecutan una jornada 
anual inferior, etc.

A tenor de todo ello, el divisor ha de ser la jornada anual 
efectivamente prestada por cada trabajador para que haya 
exacta correspondencia y equivalencia de prestaciones entre 
salario y jornada.

Séptimo. Finalmente, la dirección de la empresa alega 
que esta fórmula de cálculo le provoca una elevada insegu-
ridad, por cuanto que la misma procede a abonar la realiza-
ción de las horas extraordinarias con un devengo mensual, 
mientras que esta fórmula de cálculo no le permite conocer la 
cuantía del salario hora hasta que concluye el año, hasta 31 
de diciembre, o bien hasta que se resuelva el contrato de un 
trabajador temporal. A pesar de ser conscientes de la dificul-
tad que integra esta fórmula de cálculo, la misma es la única 
estrictamente respetuosa con el mandato legal estatutario y el 
convencional del convenio colectivo firmado entre las partes. 
La dificultad técnica de aplicación práctica no puede conver-
tirse en elemento condicionante de la interpretación legal. En 
todo caso, fuera cual fuese el cálculo oportuno, la dificultad 
siempre perviviría para la empresa, por cuanto que hasta el 
final de cada año o hasta la resolución de cada contrato no 
se sabría con certeza si un trabajador deber ser compensado 
económicamente por la realización de horas extras, por cuanto 
que dicha retribución en el tenor del convenio no se conoce 
hasta el 31 de diciembre (art. 34.3), que es cuando se sabe si 
efectivamente se han efectuado horas extraordinarias que no 
han sido compensadas con tiempo de descanso y que como 
tales han de ser retribuidas conforme al cálculo de referencia.

A tenor de ello, nada impediría que la empresa en el de-
vengo mensual del salario efectuase un cálculo aproximativo 
del valor de la retribución de la hora ordinaria de trabajo anua-
lizada, de no concurrir ningún imprevisto sobrevenido, sin per-
juicio de que al final de cada año lleve a cabo una liquidación 
exacta de la cuantía de la retribución de la hora extraordinaria 
para cada trabajador.

DISPOSICIÓN ARBITRAL

Se declara que el valor del salario hora a efectos de la re-
tribución de las horas extraordinarias en la empresa pública de 
gestión de programas culturales se ha de calcular tomando en 
consideración el salario anual de cada trabajador, integrando 
en el mismo la totalidad de las cantidades de naturaleza sala-
rial en los términos definidos por el artículo 26.1 del Estatuto 
de los Trabajadores, que incluye el salario base del artícu-
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lo 32 del convenio colectivo, así como el conjunto de los com-
plementos salariales incluidos en el artículo 33 del convenio 
colectivo de la empresa. En sentido contrario, debe excluirse a 
efectos de dicho cálculo cualquier otra partida económica, que 
tendrá el carácter de percepción extrasalarial en los términos 
previstos en el artículo 26.2 del Estatuto de los Trabajadores. 
A efectos del referido cálculo de la retribución de las horas 
extraordinarias se tomará como divisor de la operación la jor-
nada de trabajo anual efectuada por el trabajador en cuestión.

El presente Laudo Arbitral, de carácter vinculante y de 
obligado cumplimiento, tiene eficacia jurídica vinculante, en 
los términos estipulados por el artículo 91 del Estatuto de 
los Trabajadores y el artículo 4 del Reglamento del SERCLA. 
Asimismo se entiende equiparado a las sentencias firmes a 
efectos de su ejecución judicial, en los términos contemplados 
en la disposición adicional séptima de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

El presente laudo arbitral, de conformidad con el art. 91 
del Estatuto de los Trabajadores, puede impugnarse ante la 
sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Por el Servicio Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
Laborales de Andalucía se procederá a la notificación del pre-
sente Laudo a las partes del procedimiento arbitral, así como 
a la autoridad laboral a efectos de su depósito, registro y pu-
blicación en los términos previstos en los artículos 90 y 91 
del Estatuto de los Trabajadores y en el art. 4 del Reglamento 
del SERCLA. Dado en Sevilla, a 12 de febrero de 2008. Fdo.: 
Jesús Cruz Villalón. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se acuerda la inscripción, depósito y publicación 
del Laudo Arbitral de Aclaración de anterior laudo ar-
bitral de 12 de febrero de 2008 dictado para resolver 
las discrepancias de interpretación y aplicación del 
Convenio Colectivo de la Empresa Pública de Gestión 
de Programas Culturales, en lo relativo al cálculo pre-
cio-hora ordinaria a efecto de abono de las horas ex-
traordinarias.

Visto el laudo arbitral de 18 de febrero de 2008 dictado 
por don Jesús Cruz Villalón, Laudo Arbitral de Aclaración 1/08/
JCV del anterior de 12 de febrero de 2008 en el expediente del 
SERCLA núm. 41/2008/05 sobre discrepancias de interpreta-
ción y aplicación del Convenio Colectivo de la Empresa Pública 
de Gestión de Programas Culturales en el cálculo precio-hora 
ordinaria para el abono de horas extraordinarias y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 83.3 en relación con el 
90, apartados 2 y 3, del Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo; el Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre Registro Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre 
Traspaso de Competencias en materia de Trabajo, y Decreto 
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, esta Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notifi-
cación a las partes.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto del Laudo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2008.- El Director General, 
Francisco Javier Guerrero Benítez.

Número expediente: 41/2008/5.
Laudo: 1/08/JCV, aclaración.
Ámbito: Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Partes interesadas: Comité de Empresa y dirección de la Empresa.
Arbitro designado: Jesús Cruz Villalón.

En Sevilla, a 18 de enero de dos mil ocho, Jesús Cruz 
Villalón, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la Universidad de Sevilla, actuando como árbitro 
nombrado por el presidente del Comité de la Empresa y la di-
rección de la Empresa, conforme al acuerdo arbitral por ellas 
suscrito el 26 de diciembre de 2007 en el marco del Sistema 
Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalu-
cía (SERCLA), ha dictado el siguiente

LAUDO ARBITRAL DE ACLARACIÓN

I. ANTECEDENTES

Primero. Con fecha doce de febrero de dos mil ocho se 
dictó laudo arbitral relativo a la determinación de la cuantía 
del salario hora a efectos del cálculo de la retribución corres-
pondiente a las horas extraordinarias en la Empresa Pública 
de Gestión de Programas Culturales. En su disposición arbi-
tral se declaraba que «el valor del salario hora a efectos de 
la retribución de las horas extraordinarias en la Empresa Pú-
blica de Gestión de Programas Culturales se ha de calcular 
tomando en consideración el salario anual de cada trabajador, 
integrando en el mismo la totalidad de las cantidades de na-
turaleza salarial en los términos definidos por el artículo 26.1 
del Estatuto de los Trabajadores, que incluye el salario base 
del artículo 32 del convenio colectivo, así como el conjunto 
de los complementos salariales incluidos en el artículo 33 del 
convenio colectivo de la empresa. En sentido contrario, debe 
excluirse a efectos de dicho cálculo cualquier otra partida eco-
nómica, que tendrá el carácter de percepción extrasalarial en 
los términos previstos en el artículo 26.2 del Estatuto de los 
Trabajadores. A efectos del referido cálculo de la retribución 
de las horas extraordinarias se tomará como divisor de la ope-
ración la jornada de trabajo anual efectuada por el trabajador 
en cuestión».

Segundo. Con fecha 15 de febrero se le remitía a este 
árbitro escrito por parte de la representación empresarial, por 
medio del cual se le solicitaba aclaración del laudo, a los efec-
tos de que se interrogaba «si se diese la circunstancia de año 
bisiesto, festivo en sábado o no disfrute de días de permiso 
retribuido por asuntos propios, ¿la jornada anual puede ser la 
realmente realizada, en función de 35 horas a la jornada labo-
ral, o el máximo del divisor ha de ser 1.519?».

II. FUNDAMENTOS Y MOTIVACIÓN

Primero. La disposición arbitral resulta clara respecto de 
cuál ha de ser la jornada a tomar en consideración como di-
visor de la operación a los efectos del cálculo de la operación 
de fijación del salario hora. Se indica en su literalidad que «se 
tomará como divisor la jornada de trabajo anual efectuada por 
el trabajador en cuestión». Indiscutiblemente, si el laudo es-
tablece que habrá que efectuar un cálculo anualizado de la 
jornada, la respuesta a la hipótesis del cálculo semanal de 35 
horas ha de rechazarse necesariamente.


